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INAUGURACIÓN

Palabras de bienvenida

Jaques Wagner, Ministro de Estado de Trabajo y Empleo, Brasil

El Ministro Wagner presentó los desafíos de la globalización y su impacto en el trabajo, el empleo y el ingreso en las Américas. Afirmó que los beneficios de la globalización deben ser más inclusivos a medida que avanzamos hacia una mayor integración regional y hemisférica. En este sentido, la integración debe ser considerada mucho más que tratados comerciales e incorporar las diferentes perspectivas nacionales que existen. Asimismo, reiteró que los desafíos frente al trabajo en las Américas deben afrontarse mediante la cooperación horizontal y el intercambio de soluciones entre países, basados en sus diversos contextos. Finalmente, afirmó los Ministros no deben ver la globalización desde un punto exterior a ella y que ellos mismos deben superar sus roles tradicionales para comprometerse a lograr que la globalización funcione para todos los pueblos del Hemisferio.

INFORMES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Informe de la OEA

Sofialeticia Morales, Directora, Unidad de Desarrollo Social y Educación, Organización de Estados Americanos

La Dra. Morales presentó el Foro Virtual de la Unidad de Desarrollo Social y Educación, lanzado a principios de julio como apoyo a la discusión y construcción de consensos entre delegaciones sobre la Declaración y el Plan de Acción de Salvador. Informó que seis delegaciones hicieron comentarios y que antes de la reunión preparatoria éstos fueron revisados extensivamente por las demás delegaciones a través del Foro Virtual.  La Directora reportó igualmente sobre el estado de la Estrategia de Cooperación Horizontal de la Unidad, haciendo énfasis en la creación de un CD-ROM interactivo que contiene un Portafolio Permanente de Programas Consolidados en Trabajo con el objetivo de tenerlo completo para la próxima Reunión Ministerial. Por otro lado, la Dra. Morales presentó una propuesta de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) sobre la realización de un breve seminario sobre Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) conjuntamente con la Reunión Ministerial.  Finalmente, indicó a los delegados que con la finalización del ALCA en el 2005, la Declaración de Salvador presenta una oportunidad importante para que los Ministros de Trabajo expongan sus preocupaciones ante este proceso en palabras concretas. 

P/R: Varias delegaciones felicitaron a la OEA por sus continuos esfuerzos en apoyo a la Conferencia. Los delegados reconocieron que la limitada participación en el Foro Virtual es reflejo del tiempo que toma conocer y utilizar eficazmente esta una nueva forma de uso de la tecnología. La Dra. Morales expresó la necesidad de familiarizarse con la cultura del Foro y su sentido como proceso de aprendizaje impulsado por la OEA con los Estados Miembros y los organismos asesores de la CIMT. Los delegados expresaron que el Foro podría ser utilizado para profundizar las discusiones y ser de gran utilidad durante los períodos intermedios entre las reuniones de la CIMT. Adicionalmente, expresaron preocupación acerca de la realización del seminario sobre RSE dada la limitación de tiempo de la Ministerial. La Dra. Morales acordó comunicar estas preocupaciones a la AICD y trabajar con la presidencia pro tempore para determinar los pasos a seguir.

Análisis de la legislación y políticas laborales dentro de 5 acuerdos subregionales y resumen de las conclusiones del estudio sobre procesos de integración subregionales

Virgilio Levaggi, Especialista Regional, Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe 

El Sr. Levaggi presentó un análisis comparativo de los aspectos laborales en SICA, CARICOM, CAN, MERCOSUR y NAFTA.  EL Análisis se basó en varios estudios llevados a cabo por consultores de la OIT que se enfocaron en los aspectos legislativos de los diferentes acuerdos subregionales. Las principales conclusiones presentadas por el Sr. Levaggi fueron: 


1) Los procesos de integración subregional han desarrollado significativamente estándares 
sobre los derechos y principios de la OIT, aunque todavía se requiere mayor avance en las 
legislaciones nacionales.


2) Existen serias limitaciones para aplicar estándares y compromisos dado que las leyes laborales 
no cubren muchos sectores y porque los mecanismos existentes a nivel nacional para poner en 
práctica estas leyes, son insuficientes.  


3) Hay un consenso general en no promover o aceptar la competencia desleal que no respeta los 
derechos laborales fundamentales.  


4) Los representantes de las organizaciones sociales que fueron consultados por la OIT 
generalmente están a favor del proceso de integración y del desarrollo de una dimensión laboral 
y social dentro el mismo, especialmente cuando estos aspectos están relacionados con el respeto 
a los derechos fundamentales de los trabajadores. Sin embargo, consideran que los actores 
sociales dentro de los procesos de integración deben ser más de los que actualmente son. 


5) A pesar de que existen proyectos de cooperación en la región para lograr que los países 
alcancen un desarrollo sostenible en el tema de respeto a los derechos laborales fundamentales, 
incluyendo la erradicación del trabajo infantil y forzado, éstos todavía no son suficientes. 

El Sr. Levaggi enfatizó que los países en la región, ya sea de manera individual o como bloques subregionales, tendrán que adoptar en algún punto decisiones sobre la negociación del Área de Libre Comercio de las Américas para incluir o no la dimensión social-laboral.  Si deciden a favor de incluirla, el marco básico y natural de esta dimensión deberá ser determinado.

La presentación concluyó con las siguientes recomendaciones: 1) Es recomendable que los gobiernos de los países donde la legislación laboral no atiende suficiente o adecuadamente los derechos laborales fundamentales, procedan con el desarrollo de dichos derechos. 2) Una mayor participación de los actores sociales en los procesos y organismos de integración, los volvería más dinámicos y atraería el apoyo social del cual a veces carecen. 3) Los proyectos multilaterales y bilaterales de cooperación deben desarrollarse detalladamente y bajo una perspectiva global para fortalecer los objetivos del cumplimiento de los derechos fundamentales. 4) La CIMT presenta una buena oportunidad para el análisis de las conclusiones y las recomendaciones de este estudio. 

P/R: El representante de COSATE indicó que debe definirse el rol que los Ministerios de Trabajo deben tomar en los acuerdos de libre comercio. Señaló que el movimiento sindicalista cree que el ALCA no es un proceso de integración sino simplemente un acuerdo comercial. Adicionalmente, los delegados pidieron que se publicara este documento en el Foro Virtual. Respecto a esto, el Sr. Levaggi informó que este documento permanecerá confidencial hasta que los Ministros decidan hacerlo público.

Evaluación preliminar de necesidades y recomendaciones de mejores prácticas en administración laboral

Veronica Oxman,  Asesora Técnica en Jefe, Proyecto XII CIMT-OIT 

La Sra. Oxman presentó un resumen del trabajo que ha estado realizando como parte del Proyecto de la OIT/US-DOL sobre “Principios y Derechos en el Trabajo en el contexto de la XII CIMT”.  Reportó que ha estado trabajando muy de cerca con los países en el Hemisferio para desarrollar un panorama claro de las practicas actuales de administración laboral y para vincular más de cerca las actividades en la región con las de la OIT. Señaló en particular que los Ministerios de Trabajo sufren frecuentemente de los siguiente: Difusión limitada de información, dificultades en relacionar las estadísticas con el desarrollo de políticas laborales, dificultad en intercambio de información, limitaciones de recursos humanos y procedimientos administrativos insuficientes, entre otros. En la base de datos de la Sra. Oxman sobre programas, hay una cantidad de ejemplos de mejores prácticas que si se comparten entre los países podrían aliviar algunos de los desafíos mencionados anteriormente. Adicionalmente, indicó que el desarrollo de los programas puede mejorarse con la colaboración tripartita y que los países deben reconocer que la asistencia técnica es una calle de dos vías que requiere un compromiso de las dos partes. 

P/R: Los delegados enfatizaron la importancia del trabajo de la Sra. Oxman, reconociendo que se puede edificar sobre las valoraciones concretas de la administración laboral y que las conclusiones resultantes pueden usarse para promover las soluciones necesarias. Guatemala indicó que este proyecto facilita que los delegados tengan una oportunidad para reflexionar sobre la globalización como una fuerza que puede fortalecer las administraciones laborales ayudando a los Estados Miembros en nuevas formas. República Dominicana señaló que es importante tener cuenta al considerar asuntos de administración en las Américas, que muchos países sufren por las dinámicas cambiantes de sus políticas internas, especialmente a lo largo de diferentes términos y orientaciones de gobiernos. Finalmente, el presidente indicó que a pesar de que este tema ha estado presente en la Conferencia por muchos años, se ha analizado recientemente de una manera más empírica y práctica gracias al trabajo de la OIT y además, que la importancia de este asunto demanda una reflexión continua.

Informe sobre mejores prácticas para promover en las Américas la Declaración de la OIT sobre los Principios y Derechos Fundamentales de Trabajo 

Mariluz Vega, Programa InFocus de la OIT, Ginebra 

La Sra. Vega invitó a los participantes a revisar el catálogo que se distribuyó durante la reunión con mejores prácticas para promover la Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo. Señaló que la Declaración tiene el objetivo de establecer un punto de partida común para los países sobre los principios y derechos en el trabajo.  Los principales desafíos en la promoción de estos principios y derechos comprenden el informar a todos los ciudadanos sobre su existencia y utilidad, construir espacios donde los participantes puedan definir sus principios y, establecer metas y planes de acción para cumplir con estos principios. La Sra. Vega indicó que la Declaración debe ser promovida con el propósito de garantizar su aplicación. 

Dentro de las diferentes formas de promoción de la Declaración de la OIT, la Sra. Vega dio gran importancia a los compromisos políticos y las campañas de información, pero también mencionó la relevancia de una administración laboral efectiva para lograr la promoción y el respeto a la Declaración. 

P/R: Con respecto a la Declaración de la OIT, los delegados estuvieron de acuerdo en la importancia de la voluntad y el compromiso político para lograr su cumplimiento, y asimismo coincidieron en la necesidad de promover la continuidad de las políticas laborales. Finalmente, se reiteró que la aplicación de la Declaración de la OIT debe continuar siendo incorporada en el proceso de la CIMT.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE BORRADORES DE INFORME DE LOS GRUPOS DE TRABAJO


Grupo de Trabajo 1

Juan Bosch, Asesor, Ministerio de Trabajo de Uruguay  

El Sr. Bosch reportó a los delegados la compilación del Reporte del Grupo de Trabajo 1: “Las dimensiones laborales del proceso de las Cumbres de las Américas: globalización, empleo y trabajo”, que había sido originalmente discutido en la Reunión de los Grupos de Trabajo 1 y 2 en Montevideo, Uruguay, e incluido, en su versión final, en el fólder dado a los delegados de la Reunión Preparatoria. A los delegados les fue solicitado que revisaran las seis recomendaciones hechas en el Reporte del Grupo de Trabajo 1 y consideraran su inclusión en el Plan de Acción de Salvador. Esas seis recomendaciones eran las siguientes:

1. Con base en el trabajo realizado en la XI y XII Conferencias Interamericanas de Ministros de Trabajo, en los distintos acuerdos e instituciones regionales que abordan los estándares laborales en un contexto de integración  y el estudio en marcha sobre las provisiones laborales en los acuerdos emergentes de libre comercio, formular opciones que enfaticen la cooperación que permita una mejor realización de los compromisos, la legislación y la política laborales, aumentando las capacidades de los ministerios del trabajo;

2. Conducir más investigaciones sobre los efectos de la integración económica en los mercados y políticas laborales, los métodos para el estudio de dichos efectos y los mecanismos que permitan  a los ministerios de trabajo de las economías más pequeñas realizar dichos análisis;

3. Desarrollar los mecanismos institucionales para estructurar la colaboración y coordinación que fortalezca la capacidad de los ministerios de trabajo para realizar sus funciones. Con este fin, encargar un estudio de factibilidad que defina recomendaciones y sea presentado para la consideración de la XIV Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo;

4. Extender invitaciones a funcionarios de alto nivel de otros ministerios relevantes, según sea el caso, para atender a los seminarios, talleres y reuniones de los grupos de trabajo de la CIMT cuando la agenda aborde temáticas de naturaleza transversal. Al respecto, el Grupo de Trabajo identificó a los ministerios de comercio y a los ministerios de educación;

5. Continuar alentando la participación activa de CEATAL, COSATE y organizaciones internacionales clave en el trabajo de la CIMT, en lo que se refiere a las dimensiones laborales del proceso de las Cumbres de las Américas y

6. Transmitir el contenido de este Reporte a los Ministros de Comercio, en respuesta a la petición establecida en su Declaración de Quito de noviembre del año 2002.

P/R: Durante la discusión del Reporte del Grupo de Trabajo 1, las delegaciones hicieron amplios comentarios y aclaraciones editoriales al texto y consideraron, sin llegar a alguna conclusión, cómo hacer llegar el Reporte a los Ministros de Comercio de América, para responder a la petición contenida en su Declaración de Quito del año 2002. 

Grupo de Trabajo 2 

Nelson Reyes, Director, Asuntos Internacionales, Secretaría de Estado para Trabajo de la República Dominicana 

El Sr. Reyes, en su carácter de Presidente del Grupo de Trabajo 2, presentó el borrador de reporte del grupo de trabajo mediante un breve resumen de las actividades llevadas a cabo en relación a cada una de las tres dimensiones de los mandatos del Grupo. 1) Nuevos mecanismos para aumentar la efectividad de la asistencia técnica; 2) mejores prácticas para aplicar leyes y políticas laborales claves y 3) promoción de la declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo. 

Durante su presentación, el Sr. Reyes específicamente enfatizó las siguientes recomendación a los Ministros de Trabajo, que son incluidas en el Reporte:

A. Construir sobre los pasos dados por este Grupo de Trabajo para desarrollar nuevos mecanismos que mejoren la efectividad de la asistencia técnica para el fortalecimiento de las capacidades de los ministerios del trabajo mediante: 1) la exploración de redes que tengan el propósito de apoyar el fortalecimiento de las capacidades de los ministerios del trabajo y, en particular, encargar un estudio de factibilidad para la creación de un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional, como fue propuesto por la presidencia pro témpore, y solicitar a la OEA para que, a partir de sus iniciativas, establezca un portafolio de mejores prácticas; 2) asegurar que el inventario de asistencia técnica y proyectos de cooperación, recopilado por la OIT en apoyo de la XII CIMT, sea mantenido y hecho accesible, de forma continua, a los miembros de la CIMT; y 3) el seguimiento de los estudios y reportes remitidos a este Grupo de Trabajo con la finalidad de  examinar las condiciones que harían posible el fortalecimiento sustentable de las capacidades de los ministerios del trabajo;  

B. Continuar el intercambio de mejores prácticas para formular, aplicar y hacer cumplir la política pública laboral en las reuniones del Grupo de Trabajo y/o mediante iniciativas paralelas apoyadas por organizaciones internacionales clave;

C. Continuar la promoción del respeto a los principios y derechos de la Declaración de la OIT mediante el trabajo con esta organización para 1) asegurar que los miembros de la CIMT estén informados sobre las mejores prácticas y los recursos disponibles para despertar la conciencia pública sobre la Declaración; 2) comunicar y evaluar las experiencias de los distintos países en el hemisferio sobre iniciativas para eliminar el trabajo infantil, especialmente en sus peores formas y 3) desarrollar indicadores sobre derechos fundamentales, como un aspecto de los indicadores sobre trabajo decente, para proveer de puntos de referencia que permitan revisar los progresos, identificar las mejores prácticas y asignar recursos de forma efectiva;

P/R: Ambos, los Estados Unidos de América y Guatemala hicieron notar que los esfuerzos de este Grupo de Trabajo enfatizaron la necesidad de un análisis más profundo de los mecanismos de cooperación horizontal y de otras estrategias de seguimiento para garantizar la provisión de 1) soluciones de largo plazo; 2) sostenibilidad (especialmente frente a los cambios en los gobiernos) y 3) resultados concretos. 

INFORME DE LOS ÓRGANOS ASESORES DE LA CONFERENCIA (EMPLEADORES Y TRABAJADORES)

Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL)

John Craig, Consejero, Heenan Blaikie LLP, y miembro de CEATAL

El Sr. Craig presentó una síntesis del borrador del documento de posicionamiento de CEATAL que fue incluido, para ser considerado, en la carpeta de los delegados a la Reunión Preparatoria. Él señaló que ese documento era el producto de consultas realizadas a grupos de empleadores de todo el hemisferio y que servía como una guía útil para futuras discusiones sobre las dimensiones laboral y social en el proceso de la Cumbre de las Américas. Específicamente, el Sr. Craig subrayó los siguientes diez principios que la CEATAL identificó como guías para una integración basada en el proceso de la Cumbre de las Américas:

1. El papel de la OIT: La Declaración de los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de la OIT debe ser reconocida como la plataforma para las actividades hemisféricas. La duplicación de funciones entre la OEA y la OIT será minimizada mediante esfuerzos de cooperación. 

2. Tripartidismo: El diálogo social debe ser apoyado por los gobiernos en el hemisferio y perseguido como el método clave de colaboración entre gobiernos, grupos de trabajadores y organizaciones de empleadores.

3. Diversidad: La integración hemisférica deberá estar sustentada en las circunstancias únicas de cada país, que obedecen a factores de su tradición e historia. Una mayor cooperación horizontal que involucre a actores sociales deberá ser considerada en este sentido.

4. Flexibilidad: CEATAL apoya un modelo de flexibilidad que evite excesivas cargas regulatorias y financieras para los empleados y otro que ofrezca a los trabajadores oportunidades de capacitación para que puedan responder mejor a los cambios sociales, excluyendo cláusulas sociales coercitivas de los acuerdos de integración.

5. Reforma Institucional: La integración económica es un catalizador del cambio institucional. Este cambio debe ser enfocado para lograr una mayor democracia económica y política, con  intervención de los actores sociales.

6. Información sobre los Mercados Laborales: La integración requiere mejor información sobre los mercados laborales y la colaboración de los actores sociales en la producción, recolección y uso de esa información.

7. Educación y Capacitación: La educación y la capacitación son medios esenciales para el desarrollo económico y social, específicamente para una mejor productividad, un menor desempleo y una mayor inclusión.

8. Brecha Digital: Para lograr la reducción de la brecha digital es esencial asegurar la inclusión económica en el proceso de integración. En este sentido la cooperación horizontal es clave.

9. Informalidad: La economía informal es un gran reto en muchos países; es necesaria información confiable para encontrar soluciones potenciales. Debe ser evitado generar cargas adicionales para la economía formal al avanzar en la integración de la economía informal.

10. Equidad: Las sociedades saludables deben trabajar para eliminar la discriminación, especialmente en el área de equidad de género y protecciones sociales; en este sentido, existen buenos programas y los países podrían beneficiarse de mayores actividades de cooperación horizontal.

P/R: Durante las discusiones que siguieron, la OIT declaró que muchos países en desarrollo carecen de información acerca de la CEATAL y podrían beneficiarse de incluirla en su red de trabajo. Guatemala preguntó dónde CEATAL vio una duplicación de esfuerzos entre la OEA y la OIT y cuestionó si algunas áreas deberían ser debidamente restringidas. La Presidencia también señalá lo anterior y sugirió que una aclaración era necesaria. Adicionalmente, Guatemala y El Salvador qué otros actores no tradicionales podrían ser considerados para mejorar el proceso de diálogo social. CEATAL sugirió que la academia y los grupos no gubernamentales que no estén involucrados en el proceso de cabildeo con el gobierno.

Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSATE) 

Víctor Báez Mosqueira, Secretario de Política Social y Económica ORIT, y miembro de COSATE

El Sr. Mosqueira reiteró el compromise de COSATE para promover la Declaración de la OIT, especialmente su énfasis en el diálogo tripartito. Él enfatizó que este diálogo debe ser institucionalizado como parte de la discusión en marcha sobre derechos laborales para construir credibilidad y evitar su uso ad hoc por parte de los gobiernos cuando tratan con retos circunstanciales. Adicionalmente, apuntó que debe ser respetada la diversidad pero no usada como una excusa para no respetar los derechos laborales. Adicionalmente, el Sr. Mosqueira  hizo referencia a la eliminación de distorciones en los derechos laborales mediante cláusulas sociales, el trabajo de los sindicatos en la promoción de la equidad de género y la necesidad de que, de cara al ALCA analizar los acuerdos comerciales existentes para determinar su impacto en el trabajo

El Sr. Mosqueira declare que la CIMT proporciona un foro ideal para el análisis y la promoción de las actividades de cooperación mediante un mecanismo regional y puede actuar como un medio para atender los asuntos más allá del nivel nacional. Con relación a la propuesta canadiense de un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional, el Sr. Mosqueira expresó su preocupación de que pudiera ser competencia de la OIT dada la existencia de un mandato similar, por lo que debería ser analizada cuidadosamente.

MOCIÓN DE LA PRESIDENCIA PRO TEMPORE SOBRE UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD RELATIVO A UN INSTITUTO DE LAS AMÉRICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN LABORAL PROFESIONAL 

Discusión de la moción para su inclusión en el Plan de Acción de Salvador

John McKennirey, Vice-Ministro Asociado Adjunto de Trabajo, Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos de Canadá

El Sr. McKennirey declare que la propuesta canadiense de un estudio de factibilidad sobre el Instituto de las Américas para la Profesionalización de la Administración Laboral fue inspirada por las experiencias canadienses durante la Conferencia de Montreal en los temas de la brecha digital y los nuevos medios y papeles de los ministerios en la realidad actual. La propuesta fue guiada por la creencia de que los ministerios del trabajo deben de ir más allá del papel de protectores sociales y abrazar el desarrollo del capital humano como un papel clave que contribuye a mejorar el desempeño económico nacional. Los mercados abiertos y la nueva economía demandan una mejor productividad y los ministerios del trabajo pueden jugar un papel clave en el desarrollo de políticas, la promoción de la gobernabilidad en los mercados laborales, el fortalecimiento de los tribunales e inspectores laborales y el establecimiento del predominio de la ley en los mercados laborales. Considerando los asuntos laborales en el contexto de la economía global y en el marco de  los limitados papel y nivel de discurso que son posibles en las Conferencias Interamericanas de Ministros de Trabajo (CIMT), la propuesta  canadiense busca implementar, de una forma profunda y significativa, el trabajo, las declaraciones y los planes de acción de los Ministros de Trabajo como una extensión de la Conferencia. El Sr. McKennirey enfatizó que el Ministro Bradshaw, de Canadá, ve al Instituto propuesto como una potencial herramienta para empoderar a los Ministros de Trabajo, a partir de los esfuerzos que ella ve que están actualmente desarrollando y realizando. 


El Sr Banks, de la delegación de Canadá, agregó que el instituto propuesto podría acercarse a los recursos disponibles para los Ministros de Trabajo, para poder profundizar y fortalecer la colaboración en el Hemisferio, y alcanzar los mandatos de la CIMT. Además, el instituto podría construirse sobre la base y complementar el trabajo y recursos de la OIT, la OEA y la OPS. El instituto podría: mejorar los procesos de colaboración y coordinación; disponer de una base datos de expertos; desarrollar planes que incorporen recursos complementarios; ofrecer un enfoque sostenible y holístico; y actuar como única ventana para la recolección y diseminación de las mejores prácticas en trabajo; logrando con todo esto un primer paso hacia un acercamiento más sistemático sobre a los asuntos laborales en el sistema interamericano. El instituto podría ser una pequeña organización que sirviera como centro de una red de recursos. Se puntualizó en la propuesta de resolución que se distribuyó a los delegados un estudio de factibilidad y términos de referencia para la creación de tal instituto. Un experto contrato y trabajando bajo Troika realizaría el estudio, que se finalizará para marzo de 2004.


P/R: Se recibieron comentarios sobre el estudio de factibilidad para la creación del instituto; sin poder llegar a un acuerdo entre las delegaciones, se decidió poner entre paréntesis el estudio de factibilidad en la propuesta del Plan de Acción, para que sea un tema que tentativamente se pudiera discutir en profundidad a través del Foro Virtual de la OEA. A continuación se ofrece una síntesis del diálogo entre los delegados:


Uruguay, en su calidad de secretaría pro tempore del proyecto SISMEL, explicó en detalle los trabajos y actividades de SISMEL y la necesidad de que los delegados determinen el estatus de este proyecto, mientras consideran nuevas iniciativas como la propuesta del Instituto. Uruguay recordó a las delegaciones presentes que la secretaría pro tempore de SISMEL deberá pasar a otro país en la reunión ministerial próxima, por lo que es necesario tomar una decisión al respecto. Uruguay agregó que estaría dispuesto a continuar con este rol, si ese fuera el deseo de los delegados y si los Estados miembros considerasen que el proyecto es de utilidad. En cuanto al estudio de factibilidad para la creación del Instituto, Uruguay agregó que debería centrarse en la creación de empleo como el tema más importante que deben enfrentar las Américas y que un instituto es una buena idea que podría ser mejorada si se  construye sobre las bases de SISMEL y la experiencia de la OEA. Además, Uruguay comentó que dadas la extensiva lista de calificaciones que deben tener los expertos para la realización del estudio, pareciera ser una tarea que requiere de más de una persona.


Aunque CEATAL destacó que debería existir alguna entidad permanente que se comprometa a actividades de cooperación horizontal sostenibles; aclaró que hay que evitar duplicaciones con la OIT. En este sentido, la OIT seguiría siendo el cuerpo que fije los estándares, supervise la aplicación de estos estándares a través de un sistema tripartido; mientras que el instituto propuesto podría realizar otras actividades.

Argentina comentó que de ofrecer fondos para una integración hemisférica o en temas relacionados, no sería para invertirlos en el instituto propuesto dado que se basa en la visión de Canadá sobre el tema de las problemáticas laborales, con una perspectiva de Norteamérica, distintas al resto del continente. Argentina y otros países de América Latina estén sufriendo severos índices de desempleo y por tanto, Argentina propone a los delegados realizar una conferencia en marzo de 2004 para discutir opciones que respondan a la realidad del la falta de empleo. Adicionalmente, Argentina preguntó por qué la OIT, dada su organización y conocimientos, no puede completar el estudio de factibilidad sobre el instituto propuesto.

La OIT comentó que la propuesta presentada por México en la reunión del Grupo de Trabajo de marzo de 2003 es muy buena y que debería ser considerada también. La OIT también comentó que ayudaría a la CIMT para que tome una decisión responsable y ofrecería su experiencia y conocimientos cuando sea necesario porque su agenda es la agenda de los Estados miembros. Asimismo, la OIT observó que ya tiene todos los componentes del instituto propuesto y que hay una clara duplicación de roles. La OIT finalizó comentando que si los países quisieran que la organización realizara un estudio de factibilidad, no tendría cargo alguno.

Estados Unidos apoyó la idea de un estudio de factibilidad sobre el instituto propuesto, reconociendo el apoyo a la CIMT que ofreció la OIT y la  OEA dado que es necesario que las organizaciones movilicen el discurso de las conferencias fuera del área en las que existen hoy. La cooperación horizontal entre países tiene una gran potencia pero carece de financiamiento suficiente y de programación para que pueda institucionalizarse; el estudio de factibilidad podría ser una buena herramienta para atender a estos temas.

México expresó su interés en la propuesta, comentando que los Grupos de Trabajo de la Conferencia sólo pueden aportar su conocimiento de manera preliminar y limitada. En la reunión de los Grupos de Trabajo previa, México presentó una propuesta similar, reconociendo que hay una necesidad de ir más allá del status quo de la CIMT. México comentó también que los ministros de trabajo de Canadá y México se han pronunciado a favor de esfuerzos conjuntos para asegurar que se desarrolle un sistema permanente para la cooperación horizontal; y que la propuesta del Instituto refleja elementos que México enunció en su propuesta al Grupo de Trabajo. Atendiendo al problema de duplicación, México comentó que es necesaria una colaboración más efectiva entre la OIT, la OEA y la OPS, con mejores esfuerzos de coordinación de parte de los países.

Varias delegaciones hicieron referencia a puntos específicos con respecto al significado y la redacción del texto del estudio de factibilidad, sus términos de referencia y la resolución propuesta para este tema. En síntesis, el presidente concluyó que Canadá tomará en consideración la discusión de las delegaciones y reformularía la propuesta. El presidente comentó que la realidad de las Américas requiere de mayor desarrollo institucional y que el instituto propuesto, como desprendimiento de la CIMT, puede apuntar hacia esa necesidad.

ASIGNACIÓN DE FONDOS DE LA RESERVA DE LA OEA DE LA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS

Revisión del uso de los fondos de la OEA para apoyar la Declaración y Plan de Acción de Salvador

Sofialeticia Morales, Directora, Unidad de Desarrollo Social y Educación, Organización de Estados Americanos


La Dra. Morales presentó a los delegados una propuesta para el uso de los “recursos excedentes del subfondo de reserva del Fondo Regular para Inversiones de Capital y para responder a los mandatos de la OEA” (de ahora en más, “el subfondo OEA”). Existen alrededor de US$ 190,000 para apoyar proyectos relacionados con los mandatos de la CIMT, y la Dra. Morales comentó que su Unidad ha preparado una propuesta preliminar para ofrecer opciones concretas a los Ministros de Trabajo sobre cómo responder a los mandatos delineados en el Plan de Acción de Salvador. Pese a que el fondo es muy limitado, comentó que puede ser utilizado con alto impacto si se combina con co-financiamiento de otros organismos internacionales y Estados miembros. En este sentido, informó a los delegados que la UDSE ha comenzado negociaciones preliminares con el BID y la OPS para el desarrollo de actividades detalladas en la propuesta presentada.


La Dra. Morales destacó especialmente cinco áreas de trabajo: 1) asistencia técnica y cooperación horizontal; 2) propuestas de Estados miembros; 3) facilitar la participación y la comunicación; 4) coordinación Inter-sectorial; y 5) apoyo a las reuniones de los Grupos de Trabajo. Las particularidades de este programa se encuentran en la propuesta presentada y adjunta a este documento; que fue distribuida a todas las delegaciones presentes.


En conclusión, la Dra. Morales reiteró la importancia de utilizar estos fondos para mantener la sinergia entre objetivos y actividades concretas delineadas por la CIMT; ayudando de esta manera a asegurar que el diálogo que se genere en este foro tan importante se materialice en estrategias que apoyen a las administraciones del tema laboral.

P/R: La presidencia comentó que los delegados podrían aportar sus comentarios sobre la propuesta en el Foro Virtual y que la propuesta preliminar seguiría siendo trabajada en coordinación con Troica y los presidentes de los Grupos de Trabajo.
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LA DECLARACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN DE SALVADOR

Los delegados realizaron intensas deliberaciones sobre la propuesta de Declaración y Plan de Acción de Salvador, revisando párrafo por párrafo todos los textos compilados por la OEA y que incorporan los comentarios realizados a través del Foro Virtual. Se llegó a un consenso sobre todas las sugerencias de cambios propuestas en el foro. Los puntos pendientes y cuestiones de estilo serían responsabilidades de Brasil en su calidad de presidente pro-tempore de la XIII CIMT, recibiendo el apoyo técnico de la OEA.

Las propuestas de la Declaración y Plan de Acción se adjuntan a este documento e incorporan los comentarios de todas las delegaciones en la reunión preparatoria. El presidente comentó que estos borradores serían colgados en el Foro Virtual para que los delegados puedan avanzar hacia el consenso en los textos que se volvieron a redactar y en áreas de divergencia.
PREPARATIVOS PARA LA XIII CIMT


En preparación para la XIII CIMT, los delegados acordaron aceptar la propuesta de México de actuar como presidente pro-tempore de la XIV CIMT, reemplazando a Chile como el último miembro de la Troica. Adicionalmente, Trinidad & Tobago expresó su deseo de tomar la presidencia pro-tempore de la XIV CIMT; pero se decidió que estos países presida uno de los Grupos de Trabajo y ofrezca nuevamente la presidencia para la XV CIMT. Argentina por su parte ofreció tomar las responsabilidades de presidir el Grupo de Trabajo 1, mientras que Estados Unidos actuará como vicepresidente.


Los delegados discutieron también la agenda de la XIII CIMT y determinaron subirla al Foro Virtual para recibir sugerencias. Finalmente, Brasil y Canadá clausuraron la Reunión Preparatoria con un mensaje conjunto felicitando a los delegados por su diálogo constructivo en preparación para la XIII CIMT, que tendrá lugar entre el 24 y 26 de septiembre de 2003 en Salvador, Bahía, Brasil.
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